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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 29 de octubre de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Francos                  c l e a r i n g -------------
r                             extraclearing............................L ibras..............       clearing < extraaieanng  
Dólares............................. . ...................................
L iras.................................................. .......... .......
Francos suizos............................. ............. .
Reichsmark.........................................................
Belgas...................................................... ............
Florines......................................... ................. .
Escudos........... ....................................... ..........
Pesos moneda legal.........................................

z Coronas suecas..................................... .............’

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres importadas voluntaria y d e fin itivamente

COMPRA VENTA COMPRA
22,95 
20.50 
40.50  
38,10  10*95 
55,25

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55
41,50
11,22
56,65259,35

4,34

44,60
2,55
2,66

  26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

»
290,95»

50,00
2,86
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán rem itirse al Institu to  Español de 
Moneda E xtranjera en gestión de cobro.

INFANTERIA. — REGIMIENTO DE
CARROS DE COMBATE NUM. 4 

Estella
Necesitando adquirir este centro 400 

monos azules, se saca a concurso entro 
las casas constructoras, admitiéndose las 
proposiciones on sobre cerrado y lacra- 
do, poniendo en el sobre «Para el con
curso de monos», acompañado de mues
tras, en la Mayoría de este Regimiento 
hasta las doce horas del día 12 del mes 
de noviembre, en que se procederá a su 
apertura ante la Jun ta  Económica, dán
dose. por no recibidos los pliegos que lle
guen pasada la hora y fecha indicadas.

El importe de este anuncio corre a 
cuenta del adjudicatario.

Estella, 24 de octubre de 1940. - El Co
mandante Mayor, Jacinto Lassa de Vega.

2.452 O 1.» 29 10-940

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

A n u n c io
Habiendo sufrido extravío la inscrip

ción del concepto de Propios número 
4.141, emitida a favor del Ayuntamien
to de ('abañas de Yepes (Tolt .o), por el 
capital de 11.830,80 pesetas, so previene 
a da persona cnv cuyo poder se halle la 
entregue en esta Dirección General o en 
la Delegación de Hacienda de Toledo en 
el plazo de treinta días, contados desdo 
]a publicación de este anuncio en el BO-

LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el
de la citada provincia, en la inteligen
cia que de no verificarlo así será de
clarada nula y fuera, de. circulación, con 
arreglo a lo cpie determina la Real Or
den de. 17 de. abril de 1913.

Madrid, 18 de octubre de 1940. El 
Director general, Eliseo Migoya.

5.315-X O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

A n u n c io
Compañía General de Asfaltos y Port- 

land Asland desea sustituir maquinaria 
instalada en su industria de cemento 
Portland, de. Moneada, con la siguiente:

Dos hornos Lepol de 3 metros de. diá
metro y 32 metros de'longitud, con parri
lla de 2,3 por 12,5 metros, de 250 tone
ladas de producción diaria cada uno y 
con disposición para recuperación del 
calor.

Los 'hornos se construirán en España; 
pero deberán satisfacerse, por derechos 
de patente, en moneda extranjera, la 
cantidad de 456.568 pesetas.

Lo que se hace, público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan suminis
trar  dicha maquinaria o parte de ella 
Jo manifiesten, ' ¿antro del plazo do diez 
dfa$, «n las OfieinM d« «SÍ» Delegación-

do Industria,, Avenida Generalísimo F ran 
co, ACff, entresuelo.

Barcelona, 23 de octubre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.5.304-2-X.O
DELEGACION DE INDUSTRIA D E  

NAVARRA
Ampliación de industria

Peticionario: Marqués de San Adrián.Monteagudo.
Objeto de la industria.—Elaboración de 

' vinos.
Producción: De 30.000 a 80.000 deca

litros*
Estar industria empleará maquinaria y 

.primeras materias nacionales.
Se haee pública esta petición para que 

’Jos industriales que se consideren' afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las Ofi

c inas de esta Delegación de Industria 
(Teobaldos, 5).

Pamplona, 10 de octubre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

. 5.30S-X- O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Papelera de Cegama, So

ciedad Anónima. Cegama.
Objeto de la. ampliación: Ampliar su 

fáhrira, do papel con la instalación para 
la fabricación de celulosa a, base de paja 
y esparto.

Producción : S« calcula de 6 a 8 tone
ladas, aproximadamente, en veinticua
tro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se-, consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el 
p lazo  de dipz días, en las Oficinas de es
ta  Delegación de Industria (Prim, 35).

San Sebastián, 21 de octubre de' 1940. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

5.310-X-0
O B R A S  P U B L I C A S  

Cáceres
EXPROPIACIONES

F in cas af ec t adas en el término  m u n i
cipa1 de Moraleja por la construcción  
del trozo cuarto de la segunda sección 
de la carretera de M embrio a Coria

Por Decreto de esta fecha he acórda- 
do requerir a los propietarios de las fin
cas afectadas por el expediente a que se 

.^hare referencia  en el presente título pa- 
^ra que en el plazo de veinte días proce-
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dan a nombrar en Moraleja, y ante el 
Alcalde de dicho pueblo, representante, 
apoderado o administrador a quienes se 
les dirijan las notificaciones a que dé 
lugar dicho expediente, bien entendido 
que si dejaran transcurrir dicho plazo 
sin hacer el nombramiento, las notifica
ciones se harán válidamente al señor 
Síndico del Ayuntamiento de Moraleja, 
todo ello de acuerdo con lo dispuesto en 
el último párrafo del "artículo 39 del Re
glamento sobre expropiaciones.

Los propietarios requeridos son los si-' 
gu ¡entes:

Don Agustín Díaz-Agero y Ojesto, 
Conde de Malladas, vecino de Madrid.

Don Julián Coca García y don Fede
rico Coca. García, vecinos de Salamanca.

Don Ricardo Marín Lomo, vecino de 
Yigo.

Cáceres,. 25 de octubre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, José María Nocetti.

1.136-0
I L U S T R E  COLEGI O N O T A R I A L  DE 

LA CO RUNA
Don R am iro  Prego Punin, Abogado-

N otario , Censor  primero y Decano
accid n ta l  del Ilustre Colegio  N o 
taria l  de La C oruña .
H ago  saber:  Q ue  s.e ba solicitado la 

devolución do la  f ianza que tenía 
consti tuida para garantía del cargo el 
finado N o ta r io  de C arbal lo  don A n 
drés Regucir0 Vázquez, única que ha 
servido, a fin dc Que 9 u icn tuviese que 
deducir  alguna reclamación contra d i
cha fianza la formule a n t0 la  Junta 
Directiva de este I lustre  Colegio  den .  
tro del término d c un m.es, con tado  
desd la inserción do pste anunc io  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A 
D O  y en e] dc esta provincia, con, 
arreglo a lo p reven ido  en el artículo 
32 del Reglamento del N o tar iado .

La C oruña ,  16 d ' octubre dc 1940.— 
Ramiro  Prego Punin.

5.2^2-X-O
COLEGIO N O T A R I A L  DE A L BA C ET E

Anuncio
D on Gabriel M o rón  A lb ar  h a  p re

sentado escrito en este D ecanato  so 
lic itando la devo luc :ón  d 0 la fianza 
qup consti tuyó su padre don Gabriel 
M o ró n  Espejo, N o tar io  que fué de 
Alm agro ,  fallecido el 22 de febrero 
de 1940, qu ien  dcsemp ñó tam bién  las 
N o ta r ía s  de Benasqu?, Rábade, Albo- 
cácer, Torrevicja, Altea y Pego. En 
su v ir tud, sf fija el plazo de un mes, 
contado  desde la pubLcación de este 
anuncio  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E S T A D O , p a ra form ula r  rec la 
maciones ante la Junta d'rectiva de 
est-“ Colegio.

Albacete, de octubre de 1940 — 
E] D ecano^  Martín Perea Martínez.

3.294—X —O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 BANCO DE E S P A Ñ A  
Zamora

Habiendo sufrido extravío en poder 
del interesado el resguardo de depósito 
necesario  nú m ero  39, por pese tas  n o m i
nales 2.500 en Deuda Amortizable al 5 
por 100 emisión 1920j expedido por esta 
Sucursal con fecha 13 de marzo de 1924 
y a favor de don Enrique Junquera Fer
nández, se anuncia al público por esta 
única vez para que el que se crea .con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de quince días, a contar desde 
la fecha de inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el diario «Ya», de Madrid, y en el 
«Imperio», de Zamora, según determi
nan los artículos cuarto y 41 del Regla
mento vigenrte del Banco de España, 
advirtiéndpsc que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de di 
cho resguardo, anulándose el primitivo 
quedando el Banco exento de toda res$ 
ponsabilidad.

Zamora, 29 de octubre de 1940.—El 
Secretario, Ramón Diez del Corral y Ce
rón.

5.312-X-P

BANCO DE A R AGON 
Zaragoza

De conformidad con- el ar tículo  61 
de nuestro  Reglamento, se publica  e1» 
extravío de los s igu ien tes  resguardos 
expedido? po r  nuestra  Sucursal d e T e 
ruel .

N ú m e ro  9.556, por  pesetas n o m ín a 
lo; 15.000. en 30 obl gaciones Fcrro- 
carr  k s  M- Z. A., 6 por 100, expodido 
el ]5 de abril de 1925, a favor  de doña 
Ju an a  y don B uenaventura  Ferrán Z a 
patero.

N úm ero  961, por pesetas nominales 
1.000, en un  resguardo del Banco de 
España del depósito  noce ario  n ú m e.  
ro 801, representativo dc dos títulos 
de Deuda A m ort  zable 5 por 100. 1927, 
con repuestos, expedido el 27 j e  m ar
zo dc 1930, a favor dc don N  colás 
M onterde  A spas.

N ú m e ro  1 229. de imposición a v en 
cimiento  fijo, dc pesetas 25.000, del 
12 de sept iembre de 1930, a favor de 
don l lam ó n  Lisbona Sesén.

Las personas que se crean con dere
cho a hacer  alguna reclamación lo ve
rificarán en el plazo d e treinta días, a p a r t i r  del do la  fecha, pasados los 
cua l '  .c expedirán  los duplicados, sin

responsabil idad a lguna  pa ra  el Banco.
Z aragoza ,  5 de octubre de 1940.— 

El Secretario  José Luis Bregante.
5.316-P___________________ .
AUTO R E P A R A C I O N E S ,  S. A.

Barcelona
D on A n ton io  Sáenz Hcredia  ha de

nunciado  a esta entidad que con poste
rioridad al 1S de julio de 1936 ha  sido 
desposeído de 60 acciones emitidas por 
es ta  Com pañía ,  números 141 al 200, 
de 500 pesetas nominales cada una,  de 
su legítima pertenencia antes  de la ex
pre sada  fecha, y  cuya denuncia f o r 
mula para  q ue en su día se le ex p i
dan los correspondientes  duplicados.

En v ir tud  de lo dispuesto en el a r 
tículo cuarto de la  Ley dc 1 de ju 
n io  de 1939, se pub lica esta relación 
para general conocimiento, con la ad- 
vertenc a de que si en el té rm ino  de 
tres meses, desde su inserción en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O , 
n o  le hubiera sido notificada a <¡*ta 
en t idad  la existencia de oposición* 
form ulada  ante esta entidad o ante 
el Juzgado competente , se procederá 
a solicitar en legal fo rm a 'd e l  m encio
nado Juzgado  autorización para la 
anulación  de los tí tulos reseñado? y 
expedición  de los duplicados o p o r
tunos.

Barcelona 23 de octubre de 1940.— 
A u to  Reparaciones, S. A .:  El Presi
dente del Consejo  de A dm inis trac ión ,  
Julio  Alcalde.

5.304-1-X-Pv »
«LA E Q U I T A T I V A»  ( F U N D A CI ON

ROSILLO)
Madr i d

A nuncio de extravío
H a b ’éndose extraviado las pólizas 

de la  C om pañía  La E q u ita t  va ( F u n 
dación Rosil lo),  núm eros 329.931 y  
1.549 866, emitidas en 19 de noviem bre 
de 1889 y 2 dc n ov iem bre  de 1904, 
sobre  la vida de don Francisco La 
R»oda Matosos, por  pesetas 25.CO0 
y  15.000, se advierte que s¡ en el té r 
mino de treinta días, a contar  desde 
la fecha de la publicación dc este 
anuncio, no  se presenta  reclamación 
ante la ci tada C om pañía ,  dom ci l ia
da en M adrid ,  callc de Alcalá, n ú m e 
ro  65, se procederá a la anulación dr
ías pólizas originales y  se extenderá 
un duplicado dc las mismas.

5.504-3X-P__________________________

SO C I ED A D G E N E R A L  DE E D I F I C A
CION U R B A N A ,  S. A.

Barcelona
Esta Sociedad anuncia  que el día 

30 de noviembre d el co r r ien te  año, a 
la s  once de lo  mañana/ en  el domíci-
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lio de Barcelona, Rambla de los Es
tudios, 1, segundo, se c- lcbrará  el so r 
teo, ante notario, de las cédulas que 
corresponde amortizar.

Barcelona, 31 de octubre de 1940-— 
El Gerente, Luis de A balo  Pérez.5.304-4-X.

«T H E  E Q U I T A B L E  L I F E  A S S U R A N
CE SOCI ETY OF T H E  U N I T E D  S T A

TES» (LA E Q U I T A T I V A  DE LOS E S
T AD OS  U N I D O S)

M adrid
H abiendo  sufrido  extravío las p ó 

lizas  núm eros 281.131 y 591.471, emi
tidas po r  esta Sociedad en N u eva  
York, con fechas d e registro de 29 de 
junio  de ¡884 y 16 de marzo de 1892, 
sobre la vida- de don Francisco La 
Roda Matoses, po r  los capitales de 
50.000 y 25.000 pesetas, respectivamen
te, bajo el plan V ida Entera  y Vida 
2¡0 pagos anuales ,  se anuncia  por  el 
p re sen te  que, si on el té rm in0 de trein
ta  días, a contar desde la fecha de la 
publicación de <>ste anuncio, no se 
p resentan  reclamaciones ante la  Di- 
recc 'ón en M a d r id  de la expresada 
Sociedad, establecida en la Avenida 
del Generalísimo, 12, se procederá a- 
an u la r  las pólizas orig inales  extra- 
váidas, las cuales quedarán  sin valor  
ni efecto a lguno en todas sus partes 
y  se extenderá  u n duplicado  de las 
mismas.

5.304-5-X-P

BAN CO U R Q U I J O  C A T A L A N  
 B a r c e l o n a

H abiendo  sufrido extravío los res
guardos  de depósitos d e valores ex-' 
pedido en 5 de noviem bre de 1936 
p o r  la Agencia de este Banco en- Ma- 
taró, núm eros  40-717, comprensivo de 
2 a cc ones preferentes de la Com pañía  
General  de A sfa ltos  y Por t land  As- 
land, 7 p o r  100, núm eros  8.801 y 02; 
n ú m ero  40.718, comprensivo de 6 
obligac ones Productos Pirc lp , 5 por 
1(X), emisión 1928. núm eros 4.648 al 

-53; núm ero  40.719, com prensivo de 1 
obl gación 'Energía Eléctr ca de C a ta 
lu ñ a ,  6 por 100, emisión 1918, n ú m e 
ro  44.722; núm ero  40 720, comprensi
vo de 3 cédulas. Créd ito  Local, 5,50 
por lC/O viejas, • núm eros 74'386 al 88; 
n ú m e r o ' 40.721, comprensivo dp 2 cé
dulas C réd i to  Local,  6 por 100, emi- 
s ón 1926, núm eros i 49.094 y 95; n ú 
mero 40.722, comprensivo de 3 cédu
las Crédito  Local. 6 po r  100, emisión 
1929, núm eros  254 203- ai 04 y 298.182; 
n úm ero  40.723, comprensivo de 2 cédu
las C réd i to  Local. 6 por 100, emisión 
1925. números* 72.506 y 07, núm ero  
40-724, comprensivo de 2 obligaciones 
C om pañía  Española p a ra  la Fabricación 
Mecánica del V idrio , 6 por  100, 

números 1.720 y  3.456, todos ellos a  f a
v o r  de don Ignacio M ontase l l  Sala y  
doña D olores Robert  Pujol ,  de M a t a 
ré ;  se anunc ia  que transcurrido  el p la 
zo de trein ta días sin reclamación de 
tercero se expedirán los correspon
dientes duplicados de dichos res
guardos.

Barce lona ,  22 de octubre de 1940.— 
La Dirección.

5.304-6-X-P

B AN CO D E E S P A Ñ A  
Madrid

H abiéndose  extraviado un resguar
do de depósito núm ero  I 76.982, de 
pesetas nominales 96-600, en In ter io r  
4 por 100, expedido por este Estable
cimiento en 4 de ju lio  de 1932, a  fa
vor  de d o ñ a María dél C arm en Ruiz 
M oragas ,  se anunc ia  al público  po r  
primera  vez para  que el que se crea 
con derecho a reclamar, lo verifique 
den tro  d el p l^2o de un  mes» a contar 
desde la fecha de la publicación del 
p resen te  anuncio ,  que se inserta  en 
el periódico oficial B O L E T IN  DEL 
E S T A D O  y dos diarios de esta capi
tal, según los artículos 4 .9 y 41 del 
Reg lam ento  vigente de es te  Banco, 
a d v i r te n d o  que, t r an sc u r r id o  dicho 
p lazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá  el correspondiente duplicado 
de d icho resguardo, an u land o  el p r i 
mitivo y q ued and o  el Banco exento  
de toda responsabilidad.

Madrid, 8 de octubre de 1940.—El 
Vicesecretario  general,  Emilio Méndez.

5,306-X-P

S U B A S T A  N O T A R I A L  
Madrid

de varios lotes de muebles y  m e
n a je  de casa, procedentes de' los con
t ra to s  núm eros  6.641. 4.742, 5.180, 
6-197 y 6.832, por los adeudos desde 
la l iberación  hasta la fecha, y de 
varios si-n dentificar no  reclamados, 
h ierro viejo, trapos, etc., que tendrá  
lugar  el día 8 de noviembre de 1940, 
a las quince h o ra  , en el G u a rd a m u e 
bles “La A m u e b la d o ra ”, calle de Men- 
dizábal, núm ero  73.

Lo qu e se pone en conocimiento  de 
los in te resados y del público en ge. neral.

Madrid, 23 de octubre  de 1940.—La 
Dirección.

5.304-X-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

T R I B U N A L  S U P R E M O
Edicto

Ante la  Sa la  de lo Contencioso-ad- 
¡ministrativo, T ercera  del T rib u na l  Su 
premo, ,penden autos señalados con e. 
núm ero  15 . 165, en virtud de recurso 
in te rpuesto  por don E duardo  N avarro  
de la  Llave, Com isario  de segunda  de1 
Cuerpo  de Investigación y Vigilancia, 
co n tra  O rden  del Min isterio  de la  Go
bernación de  13 de m ayo  de 1935, so
b re  n om bram ien to  de Profesor ce  
Francés  de la  Escuela de Policía.

L a  Sa la  ha  dictado la siguiente
«Providencia.— Exentos. Sres. D ivar,  

Ballesteros y Bermúdez.— Madrid , 24. 
de octubre de 1940.— Vista la  dil igen- • 
cia que precede, de la  q u e ' re su l ta  que 
se ignora  el ac tual  domicilio del recu
rren te  en este  pleito, don E duardo  N a
varro de la Llave, requiérasele por m e
dio de edic to, que se in se r ta rá  en el 
B O L E T I N  O F IC IA L -  D E L  E S T A 
D O , para  que  en el té rm ino  im prorro
gable de t re in ta  días comparezca de 
nuevo en estos autos ,  m anifes tando  su 
domicilio actual ,  con apercibimiento-de 
qu e  si no lo verificare sé le tendrá  ñor 
ap a r tado  y desistido del recurso .— H ay  
una  rúbr ica .—-Martín  Blas.» (R u b r i 
cado.)

Y con el fin de que  sirva de notifi
cación y requer im ien to  a don E duardo  
N avarro  de la Llave, p a ra  su inser
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , cumpliendo lo o rdenado  
por la Sala en el proveído inserto , libro 
el presente en Madrid a  24 de octubre 
de 1940.— El Secretario  de Sa la ,  Ci
priano M artín  Bla«.

1. 132-A. J .
C A R T A G E N A

Don José D odero Pérez, accidental
Juez  de P r im e ra  Ins tanc ia  del par
tido de C a r tag ena .
H ag o  público: Q u e  en este  Ju zg a 

do se t r am ita  expediente gubernativo  
a instancia  de don Narciso Aparicio 
Lobit , R egis trador  de la Propiedad ju
bilado, que sirvió los Registros  de Qui-  
roga, Astorga, Sepúlveda, T o ta n a ,  
H uesca ,  Vitoria, Estepa, C a r ta g e n a  y 
P am plona ,  p a ra  obtener la devolución 
de la fianza consti tu ida  en la C a ja  ge
neral de Depósitos para g a ran t ía  de su 
cargo.

Lo que se hace público para  que to
dos aquellos que tuvieren a lguna  ac
ción que  deducir con tra  . dicho señor 
R eg is trador  por actos realizados en el 
ejercicio de su cargo, la formulen den
tro del té rmino de tres m eses t a  con-
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tar de la publicación de este tercero y 
último edicto en el B O L E T IN  P F 1- 

. C IA L  D E L  E ST A D O .
Dado en Cartagena, a *9 de octu

bre de 1940.— El Juez, José D ud en . 
E l Secretario, Luís Heredero.

1.129-A . j .

M A T A R O

Don M iguel Boter de Palau, Letrado,, 
Juez de Primera Instancia ¿tcciden-i 
tal de la ciudad de Matará y. su par
tido.
H ago saber: Que a  instancia de do

ña Balbina B ellagarda Ja c a s , m ayor 
de edad, viuda y vecina de Masnou,. 
de este partido judicial, se instruye en' 
este Juzgado expediente sobre declara
ción de ausencia de Pedro Ja ca s  B e
llagarda, que abandonó su domicilio 
de M asnou, en la  calle de Buenos A i
res, número 3 1 , a  fines del año 19 1 1 ,  
m archando a  Am érica del Sur, don
de estuvo por espac io de algún tiem 
po y sostuvo comunicación postal o»\ 
sus allegados, sin que después de aque
lla corta correspondencia se hayan te
nido m ás noticias del m ism o, ignorán
dose su paradero e incluso si vive o 
ha fallecido ; que cuando el presunto 
ausente Pedro Ja ca s  Bellagarda m ar
chó de su domicilio, tenía la  edad de 
dieciséis años, y que en M asnou, pun
to de su últim a residencia, y donde 
tuvo su fam ilia  el ausente, no existe 
actualm ente otro pariente que la m en
cionada instante, tía del desaparecido 
por .línea m aterna, habiendo fallecido 
desde entonces los padres de aquél.

Lo que se hace público, a fin de que 
dentro del término de treinta días com
parezcan ante este Juzgado las perso
nas a quienes pudiera acarrear perju i
cio aquella declaración de ausencia o 
tengan noticias del mismo, pata que 
las comuniquen a este juzgado , bajo 
apercibimiento que en otro caso les pn 
rará el perjuicio en derecho procedente.

Dado en M atará a 25 de junio de 
1940.-— El Juez de Prim era Instancia 
accidental, Miguel Boter.— Ante m í: 
El Secretario, M iguel Serrano. 

5.302-x-A. j .
N O T A R I A  D E P O L A  D E S I E R O

E dicto

T i anillándose en esta N otaría V s 
expedientes de reconstrucción de los 
testamentos otorgados por don José 
Menéndez y Menéndez, m ayor de edad, 
agricultor, casado con Florentina Pra
do; hijo de M anuel y de E u lalia , veci* 
no de San M iguel de la Barreda (Sie- 
ro), y don C astor Jo sé  Muñiz G arcía , 
m ayor de edad, labrador, casado <*on 
V irgin ia Secades, hijo de Fernando y 
Ram ona, vecino de l.ugunes, autori
zados por los Notarios que fueron <íe 
esta villa don Vicente Peláez Alonso y 
don Ram ón Ochoa v Llano, respectiva
mente,'* en- P u la  de Siero a 14 de m ar

zo de 1931 y a 28 de agosto de 1928, 
se citan por él presente a los que se 
crean con derecho a las herencias para 
comparecer en los expedientes en el 
plazo de treinta días, a partir de la 
presente publicación.

Pola de Siero, 23 de octubre de 1940.
; Doy fe, R . de M ier y Montes. 

5.301-X-A. j.
M A D R I D

Edicto

Don Antonio de San tiago  y Soto, Juez 
de Prim era Instancia encargado del 
despacho del Juzgado número 15 de 
M adrid.
H ago saber: Que se ha incoado ex

pediente a instancia de don Salvador 
Feito G ayo, pretendiendo la declara
ción de fallecim iento de su hermano 
don Ram ón Feito Gayo, de 62 años 
de edad, viudo, industrial, que fue sa 
cado de su domicilio, Claudio Cuello, 
número 48, en 30 de octubre de i -j ; 
sin que desde entonces se huyan vuelto 
a  tener noticias de su paradero.

Lo que .se hace público por dos veces, 
con intervalo de quince días, para ge
neral conocimiento y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciam iento C ivil. .

Dado en Madrid a 5 de octubre de 
1940.— El Secretario judicial (ilegible). 

5.296-X-A. J .  1.a 29-10-940

M A D R I D

Cédula de em plazam iento

En el Juzgado de Prim era Instancia 
número 12 de esta capital penden au 
tos promovidos por el Procurador don 
L u is  de Pablo, en nombre y represen
tación del Banco Hipotecario de hispa
na, contra los herederos y causaha- 
bientes de doña M aría de* la Piedad 
Spuche Lacy, sobre revisión de pagos, 
que se tram itarán por el trám ite esta
blecido para ios incidentes y en ios 
que en atención a desconocerse los 
nombres y domicilios de los citados 
herederos o causahabientes se ha acor
dado llevar a efecto el emplazamiento 
de aquellos por medio de edictos, que, 
adem ás de fijarse en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, se d i
sertarán en el -B O L E T IN  O F IC IA L  
T>RL E S T A D O  y en los de las pro
vincias de Madrid y M urcia, a fin de 
que en el término de seis días com pa
rezcan en autos y contesten a dicha 
dem anda, previniéndoles que de no na
cerlo les parará el perjuicio a que Iv: 
ya lugar en derecho. Tam bién se le.- 
previene que las copias simples de la 
demanda y documentos se encuentran 
en Secretaría a su disposición.

Y  para que lo acordado tenga lugar, 
expido la presente en M adrid, a 28 d' 
septiembre de 1940. *. - El Secretario 
( i leg ib le ) .

5.292-X-A. J .

V A L E N C I A

Edicto
Don Elpidio Lozano Escalona, M agis- 
. trado, Juez de-Prim era Instancia de!

Juzgado número 1 de esta capital.
H ago saber: Q ue por doña Ram ona 

Pérez Estela se lia promovido expe
diente sobre declaración de ausencia 
de su hijo Lu is Torre mocha Pérez, que 
nació en esta ciudad el día 18 d em a vo  
de 1894, hijo de la compareciente y de 
don Ju an  Torrem ocha Martínez, de es
tado casado con Dolores Pérez Blasco, 
domiciliado en esta ciudad, Avenida de 
José Antonio, número piso entre* 
suelo, en donde tuvo su últim a resi
dencia, el que se trasladó a Barcelona 
el día 5 de mayo de 1937, y no obstan
te sus propósitos de inmediato regreso 
a su domicilio, desde entonces se ig- 
ñora su paradero.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo dispuesto en el artícu ’o 
2.038 de la Ley de Enjuiciam iento C i
vil, reform ado por la Ley de 30 de di
ciembre de 1939.

Dado en Valencia a iS  de octubre 
de 1940.— El Juez, Elpidio Lozan o.— 
El Secretario (ilegible).

5.290-X-A. J .  1.a 29-10-940
M A D R I D

Cédula de notificación yem plaza
m iento

En este Juzgado de Prim era Instan
cia numero 12 (General Castaños, mi- 
mero 1), Secretaría vacante, penden 
autos de menor cuantía promovidos 
por el Procurador don Fernando Pi.ito 
y Gómez, en nombre de don José , doña 
R osario , don L uís  y doña M aría tic 
Salam anca y Ram írez de IIaro , esta 
última asistida de su esposo don José 
M aría de la Cruz y de la Cruz, contr? 
don Francisco Español Villasante, en 
ignorado paradero, sobre reclamación 
de mil ochocientas una pesetas noven
ta céntim os, en los que se ha dictado 
la siguiente

«Providencia.-—Juez, señor R. Val- 
cárce.—Juzgado de Prim era Instancia 
número 12 .—-Madrid, 15 de octubre de 
1940.— Ppr repartido a este Juzgado y 
Secretaría el anterior escrito, con h  
escritura de m andato y documentos 
que le acom pañan. Se tiene por parte 
en el escrito que se promueve a d-m 
José, don Lu is, doña R osario  v doña 
M aría de Salam anca y Ram írez dé 
Maro, asistida ésta de su esposo don 
José M aría de la Cruz. Se adm ite 
cuanto ha lugar en derecho la dem an
da que se form ula en el escrito a que 
se provee, que se sustanciará por je s  
trám ites prevenidos para los juicios 
ordinarios declarativos de menor cuan
tía. De dicha demanda se confiere tras
lado, con em plazam iento, al dem an.la
do don Francisco Español V illasante,- 
para que en término de nueve -lías
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comparezca en autos y  la  conteste. Y  
en atención a su ignorado paradero,  
publíquense edictos en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
esta provincia, previniéndole que de no 
hacerlo  le pa rará  el perjuicio a que 
h ay a  lu gar  en derecho, y que las < -  
pias sim ples de la d em and a y docu
m entos quedan reservadas  en Secre
taría a su disposición. Al primer otro
sí, por hecha la m anifestac ión y des ig
nación que contiene. Al segundo, lue
go que la parte a d o r a  justifique la  re
tención de muebles que dice se llevó 
a  efecto y  la fecha en que tuvo lugar ,  
se proveerá. Al tercer otrosí, h á g a se  
como se solicita, dejando testimonio 
en relación.

L o  m an da  y firma S.  S.  F ran cisc  ) 
R .  V a lc á rce .— Ante mí. P. S . ,  ^Emilio 
Esteban.»  (Rubricado.)

Y  pa ra  que el emplazamiento y n< 
tificación acordada a don Francisci  
Español V i llasante  pueda tener lugar ,  
el presente se insertará  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  v en 
el de esta provincia, a cuyo fin se e x 
pide en M ádrid,  a 15 de octubre de 
í 940.— El Secretario  (ilegible). 

5 .2S9-X-A. J .

V A L E N C IA

C édu la  de em p lazam ien to

E n  los autos declarativos de m ay or  
cuantía  promovidos por doña A ngela  
Mercedes T a m é s  de la Q uintana ,  < 
nocida por Mercedes, contra doña F e r 
nanda y  doña Tr in id ad  A ra n d a  de I? 
Q uintan a  y dem ás personas ignorada* 
que se crean con derecho a los bienes 
heredados, con la cualidad de reserva- 
bles, determ inada en el artículo $}it 
del Código  Civi l ,  por doña Fe lipa 
la Q uintana U rrio lago it ia ,  de su hija  
doña F r a n c isca  T a m o s  de la Q uintana , 
h erm ana de doble vínculo  de la de
m andante ,  sobre que se declare ser 
esta señora el único pariente m á s  pró
x im o por línea paterna, dentro del ier- 
cer grado, de su herm an a  doña F r a n 
cisca, V por tanto, la única con derecho 
a ad quir ir  aquellos bienes, se ha dicta
do la siguiente  .

« Prov idencia .— Juez,  señor Lozano. 
Ju z g a d o  de P r im era  Instancia  nú m e
ro 8.— Madrid,  a 22 de octubre de 1040. 
Se  admite cuanto ha lu gar  en derecho 

da  dem and a que en el precedente e s
crito fo rm ula  el Procurador don Al
fonso Lodeiro  Arrojo, a nombre de do
ña Angela  Mercedes T a m é s  de • Ir 
Q uintana,  conocida por Mercedes, de 
cuya  dem anda, que se sustanc iará  * 
los trám ites del juicio declarativo  de 
m ay o r  cuantía ,  se confiere traslado r 
doña Fe rn a n d a  v doña Tr in id ad  A r a n 
da de la O uintana v a las dem ás per
sonas que se crean con derecho a 1o* 
bienes que se' r e d a m a n ,  a todos lo* 
cuales se em p lazará  para que dentro

del término de nueve días  com p arez
can en los autos, personándose en fo*- 
ma. E  ignorando la dem andante el ‘V  
micilio de doña Fe rn and a  y doña Tri
nidad A ran da de la Q uintan a y quie
nes sean las dem ás personas contra ? 
que dirige su reclamación, llévese a 
efecto el em plazam iento  acordado por 
medio de edictos, que se fi jarán en el 
sitio público de costum bre de este J u z 
gado e  insertarán, ad em ás,  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  v 
en el de esta provincia.

L o  m andó y firma S ’: S . ,  de que dov 
fe .— Ferm ín  Lozano .— Ante mí, L icen 
ciado Jo^é Torres .»

Y  para su inserción en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  a fin 
de que s irva de e m p laza m ie nto , a las 
personas indicadas en la providencia 
transcrita,  expido la presente en M a 
drid a 22 de octubre de 1940.— El S e 
cretario , Licenciado José Torres .

5 .286-X-A. J .

 V ITO R IA

E d icto

En expediente promovido en este 
Ju z g a d o  por el Procurador  don R ic a r 
do Sáez de S a n ta  M ar ía  en nombre | 
y con poder de doña O rencia S a g a s t ú y  1 
y  Díaz, m ay or  de edad, casa d a ,  sus 
labores y vecina de S a n ta  Cruz  de 
Cam pezo ; don Nicolás S á e n z de 
.Ugarte  y Martínez de An toña na,  es
poso de la anterior de igua l  vecin
dad, m ayor  de edad, labrador ; doña 
Ju l ia n a  Alda y Pérez, m ayor  de edad, 
casa d a ,  sus labores y vecina de Atau- 
ri ; doña Encarnac ión  Piedrola  y C a 
tón, m ay o r  de edad, soltera, sus labo
res y vecina de Atauri  ; doña F lo re n 
tina Pérez y López de Alda, m ayor  
de edad, soltera, labradora y vecina de 
A n to ña na ;  doña Andrea O n a  y Díaz,  
m ay o r  de edad, viuda, sus labores v 
vecina de A ta u ri ;  doña G u m ersin da  
O lalde y Arberas,  m ayor  ' de edad, 
v iu d a ,• su s  labores y Vecina de Atau .c ;  
la niña Purif icación L eg ar is t i  y Auz- 
mendi, de catorce años, soltera, «u.- 
labores y vecina de A ta u r i ;  doña Ire
ne M endijur  y* López de E g u i la z ,  m a 
yor de edad, casa d a ,  sus labores v  ve
c in a .d e  S a lva t ie rra  ; don M acario  L ó 
pez de E gu i laz ,  m ayor  de edad, c a s a 
do, labradgr v vecino de Alaiza ; don 
Jerón im o' López de Egu ilaz ,  m avor  de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Alaiza : doña Fe lisa  Beltrán de Here- 
dia y Sáez de Ibarra ,  m ay o r  de edad, 
c asa da ,  sus labores v vecina de A la i 
za, esposa del a n te r io r :  don Ju a n  
R u iz  de Arechavaleta  y Arrondo, m a 
yor de edad, casado, labrador v veci
no de Alaiza,  v doña Sa b in a  López 
de E gu ilaz ,  esposa del anterior, m a 
yor de edad, casa d a ,  sus labores v ••e- 
cina de Alaiza. sobre adjudicación de 
bienes, a que están l lam ad as  var ias

personas sin designación de nombres, 
solic itando se les designe herederos oe 
doña Teotiste Ruiz de A legr ía  y l ó- 
pez de Egu ilaz ,  vecina que fue d*
A tauri  (A la va) ,  que falleció en dicho
pueblo el día 13 de m ay o  de 1939, ba
jo  testamento abierto, fecha 15 de ene
ro de 1938, ante el Notario  de V ito 
ria don G regorio  Altube, en el cual,  
aparte de otras disposiciones, en su
c láu su la  cuarta  estableció que en t i  
rem anente de todos sus bienes presen
tes y futuros instituía heredera a la 
persona que la cuide y asista en su 
últim a enferm edad. Fu n dan  su dere
cho «en haber prestado tales cuidados 
y asistencia .
' Se  l lam a a los que se crean con de
recho a los bienes para que com pa
rezcan a deducirlo  ante este Ju z g a d o  
en el termino de dos meses, a con
tar desde la fecha de la publicación 
del presente en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .  Se  hace c o n s 
tar que son terceros y últimos edic
tos v que no será oído en ese juicio 
el que -no com parezca dentro de este 
último plazo v que en el segundo lla
m am iento  no <e ha presentado per o- 
na a lgun a reclam ando la herencia.

Dad o  en 'V itor ia ,  a 10 de octubre 
de TQ 40 .— El Jue z  ( ilegible).— El S e 
cretario. Lorenzo de la H igu era .

5 .3 0 7 -X -A  J
LA  C O RU Ñ A

E d icto
El Ju e z  de P r im e ra  Instancia  núm e

ro uno de L a  C o ruñ a .
H ace  público; Que este Juz gado  

tram ita  expediente instado por M anuel 
y Asunción Rodríguez  Seoane, de es 
ta vecindad, sobre declaración dé f a 
llecimiento de sus herm anos F r a n c is 
co y  J u a n a  Rodríguez Seoane, de cin
cuenta y ocho y c incuenta y tres años 
de edad, vecinos que fueron de la p a 
rroquia  de V ism a  ( L a  Coruña),  que 
se ausentaron para Am érica  p asa  de 
treinta años, sin que se tenga noticia 
de ellos. v

Y  a los efectos del artículo 2.042 de 
la L e y  de En ju ic ia m iento  Civil  se e x 
pide el presente.

L a  C o ruñ a ,  19 septiembre 1940.—  
El Ju e z  (ilegible).— El Secretario ,  F lo 
rencio Urioste .  ,

5 .308-X-A J
ZA R A G O ZA

E d icto
Don Pablo de Pablo  M ateos,  Jue z  de 

P r im era  Instancia  núm ero  3 de, Z a 
ragoza/
H a g o  saber Que en este J ú z g a l o  

se tram ita  expediente de jurisdicción 
voluntaria  promovido por don Feder i
co G arc ía  D ih inx ,  m ay o r  de edad, ca
sado, Médico, natura l y ' vecino de 
esta ciudad, hijo de don Octavio G a r 
cía  y de doña C arm en  D ih inx ,  en .so li-
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citud de la oportuna autorización pa
ra la unión de los apellidos paterno y 
materno, o sea García-Dihinx, utili
zándolos, denominándose F  e d e r i co 
García-Dihinx Burriel, fundado en la 
necesidad de perpetuar dicho apellido 
materno, cuya extinción vendría, en 
trtro caso, tras de la vida del solici
tante, pretendiendo transmitirlo a sus 
descendientes, existiendo, además, én 
oda capital dieciséis médicos matricu
lados con el primer apellido García.

Habiendo acordado publicar el pre
sente edicto para conocimiento de 
aquellas personas que se crean iñteie- 
sadas, al objeto de que en término de 
tres meses puedan presentar su oposi
ción en este Juzgado, si se creen con 

derecho a edo.
Dado en Zaragoza, a n  de octubre 

de 1940.— El Juez, Pablo'de Pablo M a
teos.— FJ Secretario (ilegible).

5.309-X-A J

MADRID

Cédula de notificación
Fn este Juzgado de Primera Instan

cia número 3 se siguen autos de jui- 
cio declarativo de menor cuantía ¿1 
instancia de doña Filomena Ganseen 
Giner contra las personas que se Crean 
con derecho a la herencia yacente ue 
don Jerónimo Latorre Martínez so
bre reclamación de quince mil seis
cientas treinta y dos pesetas quince 
céntimos, intereses y costas, en los 
(aiales se ha dictado la sentencia « u- 
yo encabezamiento y ‘parte dispositiva 
son como sigue:

«Sentencia.— En la villaxde Madrid, 
a veintiuno de octubre de mil nove
cientos cuarenta.

El s^ñor don Fructuoso Cid Abad, 
Juez de Primera Instancia número 
tres d e  la misma: Habiendo visto los 
presentes autos -de juicio declarativo 
de menor cuantía seguidos entre par
tes, de la una y como demandante, 
doña Filomena Canseco Giner, mayor 
de edad, viuda, sin profesión especiql1 
v de esta vecindad, defendida por C  
Letrado don Ramiro Martínez y re
presentada por el Procurador don Luis  
de Santiago v Soto, y de la otra v 
como demandadas, las personas que 
se crean con deretho a la herencia 
yacente de don Jerónimo Latorre Mar
tínez, declaradas en rebeldía media 1 te 
su i rrcom parecencia, sobre rec lam a
ción de quince mil seiscientas treinta 
y dos pesetas quince céntimos, intere
s o  y costas,

Fallo: Que debo declarar y declaro 
que la herencia yacente de don J e 
rónimo Latorre Martínez viene obli
gada a abonar a doña Filomena Can- 
seco Giner diez mil setecientas ochenta 
v cuatro pesetas quince céntimos po* 
los conceptos expresados en la deman
da. v en consecuencia condeno a 
personas que se crean con derecho a

dicha herencia a pagar a doña Filo
mena Canseco Giner la expresada can
tidad de diez mil setecientas ochenta 
y cuatro pesetas quince céntimos, ab
solviéndoles del resto de la demanda, 
sin hacer expresa imposición de .-es
tas.
 Así por esta mi sentencia, que, ade

más de notificarse en estrados por Ir. 
rebeldía de los demandados, se in
sertará su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y «Boletín Oficial» de 
esta provincia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fructuoso Cid.» (Rubricado.)

Publicación.—.Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribey don. F ru c
tuoso Cid Abad, estando celebrando 
audiencia pública en su Juzgado en el 
día de su fecha, de que doy fe .— An
te mí, Cándido García. (Rubricado.)

Y  para que sirva de notificación en 
legal forma a los demandados, las 
personas que se crean con derecho a 
la herencia yacente de don Jerónimo 
Latorre Martínez, se expide la * ore- 
sen te para su publicación en leí B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  F S T A D O e n  
Madrid, a 21 de octubre de 1940.— El 
Secretario (ilegible).

S -3 ' i -X -A  J

BET ANZ OS

Edicto

Don Alfredo Curiel Rodríguez, Juez
accidental de Primera Instancia de
Betanzos.
Hago público: Oue en este'Juzgado, 

y a instancia de Nicolasa P é rez 'R e -  
gueiro, vecina de San Fiz de Vijov, 
Municipio de Bergondo, se tramita ex • 
podiente sobre declaración1 de ausen
cia, en ignorado paradero, de Rafael 
Porga Veiga, hijo de José Parga Ló 
pez y de María Manuela Veiga V á 
rela, del expresado San Fiz de Vijov, 
que se ausentó de su último domicilio, 
en dicho lugar, hace más de veinticin
co años, sin que, hace más de diez, 
se tuviesen noticias suyas y s,in que 
dejase persona alguna encargada de 
la administración de sus bienes ; v. 
como consecuencia de tal declaración, 
se nombre administrador de sus b’e- 
nes con las facultades necesarias* pa
ra ello.

Y  a los efectos de la publicidad que 
previene el artículo 2.038 de la Ley 
Procesal, y a fin de que las personas 
que puedan tener Ínteres én el expe
diente se personen en el mismo, ale
gando lo que a su derecho convenga, 
se extiende el presente edicto.

Betanzos, 22 de agosto de 1940.— 
'El Juez, Alfredo Curiel.— El Secreta
rio, P. S . ,  Elodio González.

5-3>3-X-A J

LA CORUÑA
Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de esta capital se sigue ex
pediente promovido por don Hipólito 
Sánchez Naveira, mayor de. edad, ca
sado, del comercio y de esta vecindad, 
para que se declare la ausencia legal 
de su hermano don Francisco Rafael 
Sánchez Naveira, de treinta y siete 
años, soltero, hijo de don Manuel S á n 
chez Rodríguez y de doña María Na
veira Seoane, del que no se tienen 
noticias desde el año mil novecientos 
veintiséis.

Y  para dar cumplimiento a lo dis
puesto en e l . artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil se expide .el 
presente, que se publicará dos veces, 
con intervalo de quince días, en La 
Coruña, a 3 de octubre de 1940.— El . 
Juez (ilegible).— El Secretario, P. S . ,  
R . Gómez.

5.317-X-A J  i . a 29-10-940
MADRID

Edicto
Don Arturo Roldán Lafuente, don 

Enrique Fernández Casas y don 
Manuel Martínez Franco, Delegad >s 
del Estado en la Compañía Telefó
nica Nacional de España.
Por el presente se hace saber: Oue 

en virtud del expediente de servidum
bre de paso de cable por la fachada 
de la finca número 14 (8‘ antiguo) de 
la calle de Martín de los Heros, de 
esta capital, seguido ante esta Dele
gación oficial por la Compañía Tele
fónica Nacional de España, se ha cons
tituido por la mencionada ’ Compañía 
el depósito correspondiente en la* C a
ja General de Depósitos a nombre de 
don Domingo Antonio Reguero, y ha
biendo fallecido en veinticuatro de ene
ro de mil novecientos treinta y siete, 
e ignorándose quiénes le hayan suce
dido en la propiedad del referido In
mueble, por el presente se llama a los 
que justifiquen con título legal tener 
derecho a la herencia de dicho causan
te para la entrega del' resguardo del 
mencionado depósito, que obi:a en la 
-Secretaría General de la Compañía Te
lefónica Nacional de España.

Dado en Madrid, a 5 de octubre 
de 1940:—

4.318-X-A J

BILBAO
Don Francisco Arias y Rodríguez Bar*.
. ba, Magistrado, Juez Gubernativo 

de Bilbao con jurisdicción en la pro
vincia de Santander.
Hago saber: Que han sido entrega

dos a este Juzgado Gubernativo, in h a 
lado en Bilbao, Palacio de Justic ia 
(Ibáñez de Bilbao, número 20, piso 
primero), tres títulos de la Deuda Per
petua de España Interior al 4 por too, 
serie D, números 031 .39 1 ,  031.392 y
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031 393. em isión de 16 de mayo de 
1930, al portador. / ' 1

Lo que se hace público para que en 
el térm ino de un mes, las personas que se consideren con derecho a reivindi
car dichos títulos form ulen an te este 
Juzgado la correspondiente petición, 
acom pañada de la oportuna justifica
ción, para lo que deberá tenerse en 
cuenta el apartado k) del artículo cuar
to de la Instrucción de 7 de agosto 
de 1939, que expresa las pruebas que 
se estim arán como bastan tes, bajo 
apercibim iento de que si transcurrie
se el indicado plazo sio form ularse re
clam ación pasarán los títulos a la Ca
ja de restos.

D ado en Bilbao, a 22 de Qctubre de 
1940.— El Juez, Francisco A rias.— El 
Secretario (ilegible).

1.137-A  j  .
V I U R E  (GERONA) .

Edicto
Don Miguel Oliveras R iera, Juez Mu-

nicipal del pueblo de Viure (Gerona).
H ago saber: Que se halla vacante a 

plaza de Secretario de este Juzgado 
M unicipal, y de conform idad a las dis
posiciones vigentes, se abre concurso 
por el térm ino de tre in ta  días, a con
ta r  desde la publicación de este edic
to en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  y en el de la provincia, ou- 
diendo los aspirantes presen tar dentro 
de dicho plazo sus solicitudes docu
m entadas, con arreglo a lo ordenado 
sobre el particular.

Se. advierte que los em olum entos ce 
esta Secretaría, por térm ino medio, 
son de unas doscientas pesetas an u a
les.

Viure, a 22  ̂de octubre de 1940.— 
El Juez M unicipal, Miguel Oliversa.

2-454-A J ’
P AMPL ONA

Anuncio
Interpuestos an te la Superioridad re

cursos contra los nom bram ientos t e  
Secretarios de los Juzgados M unicipa
les de Tolosa y R entería y resueltos 
tales recursos por la Dirección Gene
ral de Justicia, dejando sin efecto a- 
les nom bram ientos, quedan, por lo 
tan to , vacantes las Secretarías de les 
Juzgados M unicipales enunciados.

Y en cum plim iento de lo que se dis
pone en la Orden resolutoria de las 
apelaciones deducidas, por medio del 
presente se hace saber a quienes >e 
hallen en condiciones de solicitar ser 
nom brados para cualquiera de las dos 
Secretarías de Juzgado M unicipal ci
tadas que pueden desde luego form u
lar sus solicitudes, bien entendido que 
a ellas sólo pueden concursar los Se
cretarios en propiedad dé Juzgado Mu
nicipal de la clase C, con arreglo a 
las norm as -establecidas en la Orden

del M inisterio de Justicia de 8 de ju
nio del año corriente, publicada én el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
de 17 del propio mes.

El plazo para  la presentación de so
licitudes es el de tre in ta  días n a tu ra 
les, contados desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TA D O , y los concursantes deberán di
rigir sus instancias al Excfno. Sr. P re
sidente de esta Audiencia T errito ria l, 
acom pañadas de los docum entos si
guientes:

i.° Certificación del acta de naci
m iento legalizada.

2 .0 Certificación del exam en de ap 
titud a , que se refiere el artículo 11 
del Decreto de 10 de abril de 1871 o 
el título de Licenciado en Derecho.

3.0 Certificado de tom a de posesión 
y de ceses en- todos los cargos, legali
zado.

4.0 Los excedentes acom pañarán, 
adem ás del certificado de antecedentes 
penales y de buena conducta, el de la 
excedencia, legalizado.

5.0 Los -excedentes forzosos acom 
pañarán copia de la Orden m inisterial 
que les concediera tal excedencia.

6 .° Declaración ju rada de no h a 
ber pertenecido a la m asonería, a  nin
gún partido del F ren te  Popular, ni es
ta r  sujeto a procedim iento crim ina l.< 
La falsedad en dicha declaración lleva
rá consigo las sanciones que previe
nen las disposiciones vigentes.

Los Secretarios que se encuentren 
depurados deberán acom pañar tam bién 
los docum entos acreditativos de este 
extrem o.

Pam plona, 23 de octubre de 1940.— 
El Secretario de Gobierno, Felipe G a r 
cía Jalón.

2 - 4 5 3 - A  ,T
T R I B U N A L  REGIONAL DE R E S PO N

S AB IL I DADE S POLITICAS DE  
P AMPL ON A

Edictos
En el expediente número 507, dimanan

te de rollo número 744, instruido poi* la 
Comisión de Incautaciones de Navarra 
contra el inculpado Matías Tapiz Abre
go, vecino que fue de Miranda de Arga, 
actualmente en ignorado paradero, se ha 
dictado en el día de hoy providencia 
acordando publicar el presente» en mé
ritos del'cual se requiere a dicho encar
tado para que en el término de -veinte 
días liaga • efectiva la sanción económica 
de 50 pesetas que le fué impuesta por 
sentencia firme dictada por este Tribunal 
con fecha 12 de junio de 1940, o formule 
la solicitud y ofrezca las 1 garantías ex
presadas en el artículo 14 de la Ley "de 
Responsabilidades Políticas.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y para que 
sirva de notificación y requerimiento al

encartado de que se ha hecho mérito, ex
pido el presente en Pamplona, a trea de 
septiembre de mil novecientos cuarenta,— 
Firmado, Miguel Pierna.

R P—20.978

En él expediente numero 521, dimanan
te de rollo número 741, instruido por la 
Comisión de Incautaciones de Navarra 
contra el inculpado Jesús Iracheta Bues- 
cún, vecino que fue de Berbinzana, ac
tualmente en ignorado paradero, se ha 
dictado en el día de hoy providencia aoor- 
dando publicar el presente, én méritos del 
cual se requiere a dicho encartado para 
que en el término de veinte días, haga 
efectiva la sanción económica de cincuenta 
pesetas que le fué impuesta por sentencia 
firme dictada por este Tribunal con fecha 
18 de junio de 1940, o formule la solici
tud y ofrezca las garantías expresadas 
en el artículo 14 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y para que sir
va de notificación y requerimiento al en
cartado de que se ha hecho mérito, ex
pido el presente en Pamplona, a tres de 
septiembre de mil novecientos cuarenta.— 
Firmado, Miguel Pierna.

R P—20.979
Anuncio

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de dos mil pesetas que le fué im
puesta por el Tribunal Nacional a Juan 
García Lacalle, en sentencia firme dicta
da en 7 de agosto último, con motivo de 
expediente instruido contra aquél por la 
Comisión Provincial de Incautaciones de 
Navarra con el número 24, correspondien
te al rollo número 826, ha recobrado di
cho encartado la libre disposición de b u s  
bienes.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 58 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 3 de septiembre de 1940.—. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P—20.975
T R I B U N A L  REGIONAL DE R E S PO N

S AB I L I DA D E S  POLITICAS DE  
VALENCI A

C édula de notificación
Por acuerdo del Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas de Valencia, 
de fecha de hoy, en los expedientes que 
a continuación se relacionan, instruidos 
por el Juzgado Provincial de Valencia 
número 1, se ha dispuesto se pongan de 
manifiesto los autos en Secretaría, por 
plazo de tres días, para que por sí, o por 
medio de mandatario, puedan los intere
sados instruirse y formular, si les inte
resa, el oportuno escrito de defensa, en 
el plazo de Jas cuarenta y ocho horas si
guientes, de conformidad con lo dispues
to en el apartado d) del artículo 55 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939:
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Relación que se  cita
\ Salvador A liño M erino, vecino' de Al- 

e ir a ; ex p ed ien te  núm ero 1-a.
Liduíno Sánchez M artínez, vecino de 

AJcira; exp ed ien te  núm ero 1-b.
Francisco M artínez M ili, vecin o  d e  A l

e ñ a  ; exp ed ien te  núm ero 1-c.
José  L lopis L lop is, vecin o  de A Jcira; 

exp ed ien te  núm ero 1-d.
Leandro P astor  Sarrión, vecino de E n 

guera ; exp ed ien te  núm ero 2-a.
A ntonio  R ico M artínez, vecin o  d e  E n 

guera ; ex p ed ien te  núm ero 2-b.
M iguel R ovira  G arcía, vecino de En- 

v g ü e r a ; exp ed ien te  núm ero 2-d.
Salvador Góm ez G onzález, vecino de 

Enguera ; exp ed ien te  núm ero 2-e.
E m ilio  M arín B ordeira , vecino d e  E n 

guera ; exp ed ien te  núm ero 2-g.
Salvador G óm ez F errús, vecino de A l- 

cira ; exp ed ien te  núm ero 4-b.
Salvador Ferrer E stev e , vecino de Al- 

cira ; exp ed ien te  núm ero 4-c.
F rancisco Tim or G onga, vecino de Car- 

ca g en te; ex p ed ien te  núm ero 5-a.
. M anuel Q uíles Sánchez,* vecino de Car- 
.ca g en te ; exp ed ien te núm ero 5-d.

.Juan N ú ñ ez  M uñoz, vecin o  de Carca- 
gente ; exp ed ien te  núm ero 5-c.

R aíae! P érez Ocabo, vecino de Carca- 
'g e n te ; exp ed ien te  núm ero 5-d.

José  J im en o P alom ares, vecino de Car
ca g en te ; exp ed ien te  núm ero 6-a.

R odolfo A lberola M om pó, vecino de 
C a rca g en te ; exp ed ien te  núm ero 6-b.

B a u tista  P u erto  Soriano, vecino de Cal - 
e a g e n te ; exp ed ien te  núm ero 6-c.

A gu stín  A rm en gol V a lles , vecino de 
C arcagen te; exp ed ien te  núm ero 6-d.

Joaqu ín  L uis Soler, vecino  de Carca- 
g e n te ; exp ed ien te  núm ero 6-e.

Joaquín  M oscardó E scan d ell, vecino de 
C a rca g en te ; exp ed ien te  núm ero 6-f.

Juan  B au tista  B oscá B oscá, vecino de 
C arcagen te; exp ed ien te  núm ero 7-a.

P ascual O liver D r tiz , vecin o  de Carca- 
g e n te ;  ex p ed ien íe  núm ero 7-b.

José  B enito  C ogollos, vecino de Carca- 
g e n te ; ex p ed ien te  núm ero 7-c.

B a u tista  Selm a Casasús, vecino de C ar
cagen te ; exp ed ien te  núm ero 7-d.

Pascual C alatayud M artínez, vecino de 
C a rca g en te ; ex p ed ien te  núm ero 7-f.

('arios Serra Jordá , vecin o  de Carca 
gen te  ; exp ed ien te  núm ero 7-g.

B a u tista ,R o d r íg u ez  Sán ch ez, vecino de 
C arcagente ; ex p ed ien te  núm ero 7-h.

V icen te G arrigués T orm os, vecino de 
C arcagente ; exp ed ien te  núm ero 7-i.

M iguel S e llen te  Ferrer, vecino de Car
ca g en te ; ex p ed ien te  núm ero 7-j.

G aspar Serra V id a l, vecino de Carca- 
gente ; exp ed ien te núm ero 7-k.

B autista  B oscá R och, vecino de Carca- 
g e n te ;  exp ed ien te  núm ero 7-1.

Pascual Ferrando U b ed a , vecino de 
C areargente ; exp ed ien te  núm ero 7-m.

Francisco M artínez M aseres, vecino de 
C arcagente : exp ed ien te  núm ero 7-n.

Salvador C hafes P an ad és, vecino de 
C arcagen te; exp ed ien te  núm ero 7-o.

A n tonio  Llor et A rm engol, vecino de  
C a rca g en te ; ex p ed ien te  núm ero 7-p.

M ariano Galán R odríguez, vecino de 
C arcagente;  expediente núm ero 7-g.

José  Serra P eris , vecino de C arcagen
te ; exp ed ien te  núm ero 7-s.

Jo sé  V a lles  M arín, vecin o  de A lcudia  
de C arlet; exp ed ien te  núm ero 81-b.

E nrique A n teq uera C apella, vecino de 
B e n a g u a c il; ex p ed ien te  núm ero 473.

"V icente M oratal B en aven t, vecino ie  
A lb er iq u e ; ex p ed ien te  núm ero 476.

B a u tista  T am arit G ram u ntell, vecino  
de P u eb la  de V a llb o n a ; exp ed ien te  n ú 
mero 484.

Jo sé  A ndrés L ópez, vecino de B en agu a
cil ; exp ed ien te  núm ero 485.

Y  para que les  sirva* de notificación a 
los herederos d e  los encartad os, cuyo pa 
radero se  desconoce, exp id o  la presente en  
V alen cia , a tres de septiem bre de mil n o 
vecien tos cuaren ta .— E l Secretario (ileg i
ble).

R  P — 20.991
T R IB U N A L  R E G IO N A L DE R E SP O N

S A B IL ID A D E S PO LITICAS DE 
B A R C E L O N A

A nuncios
Por el presente se hace saber que 

habiéndose hecho efectiva la sanción 
de doscientas pesetas impuestas a 
José Badía Falgas, vecino de Palol 
de Revardit, en el expediente segui
do al mismo con el número l .259 de 
este Tribunal y  167 del Juzgado de 
Gerona, y  a vir tud  de lo dispuesto 
en el artículo "58 de la  Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 de fe
brero de 1939, '"dicho inculpado ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

Barcelona, a 20 de septiembre de 
1940.—El Secretario, Conrado Espín. 
Y-2 B.2: el Presidente, Monclús.

Por el Tr bunal R egonal  de Res
ponsabilidad s Políticas de Barcelo
na, en el expediente seguido con el 
númpro 207 del Tribunal y 51 del 
Juzgado d Gerona contra Pedro A ra 
ra Planellas, se ha d ctado sentenc a 
absolviendo al mismo, recobrando éste 
la libre disposición de sus bienes.

Barcelona, 28 de septiembre de 
1940.—El Secretar o, Conrado Espín. 
V.- B.°: el Presidente. Prada.

Por el presente se hace saber que 
habiendo hecho efectiva la sanción 
económica de veinticinco mil pesetas 
a José Bonet Amigó, vecino de T a
rragona,  en e l . exped ente núm. 624 
de este Tribunal y  42 del Juzgado de 
Tarragona, y. a virtud de lo dispues
to en el artículo 58 de la Ley de R s- 
ponsabiüdadcs Políticas de 9 de fe
brero de 1939, dicho inculpado ha

recobrado la libre disposición de sus
bienes-

Barcelona,,  a 28 de septiembre de 
1940.—El Secretario, Conrado Espín. 
V.2 B.2: el Presidente, Prada.

Por el presente se hace saber que 
habiendo hcch0 efectiva la sanción 
económica de cien pesetas impuestas 
a Antón o Bertrán Comenges, vecino 
de Ger, en el expediente seguido al 
mismo con el núm ero 851 de este 
Tribunal y 232 del Juzgado de G e
rona, a virtud de lo dispuesto en e] 
artículo 58 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas de 9 de febrero de
1939, dicho inculpado ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes

Barcelona, a 27 de septiembre de
1940.—E Secr tario, Conrado Espín. 
V.- B.2; el Presidente, Prada.

%

Por el presente se hace saber que 
habiendo hecho efectiva la sanción 
económica de cien pesetas a Francis
co Pellicer Tapis, en el expediente se
guido ^  mismo con el número 800 
de este Tribunal y 185 de 1 Juzgado 
de Gerona, y a v ’r tud  de lo dispues
to en el artículo 58 de U Ley de 
Responsabilidad s Políticas ,de 9. de 
febtero de 1939, dicho inculpado ha 
recobrado la libre disposición de sus 
b;enes.

Barcelona, a 27 de sept’cm bn de 
1940.—El Secretario, Conrado Espín. 
V.2 B.2: el, Presidente; Prada.-

Por el presente se hace saber que 
habiendo hecho efectiva la sanción 
económica de quinientas pesetas im
puestas al v c no de Reus, Franc seo 
Olesti Trillas, en el expediente se
guido al mismo con el número 2.381 
de este Tribunal y 272 del Juzgado 
de Tarragona, y a virtud de lo dis
puesto en-el artículo 58 de la Ley de 
Responsabifdades Polítcas de 9 d l 
febrero de 1939, dicho inculpado ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes-

Barcelona, a 28 de s-ptiembre de 
1940 —El Secretar o, Conrado Espín. 
V.2 B.2; el Pres dente. Prada.
Don Conrado Espín Bregante, Secre

tario d  1 Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelo n a
Certifico? Que en el expediente n ú 

mero 1.694 d este Tr bunal y 174 del 
Juzgado de Lér da, seguido contra 
José Carla Farré, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: N

“Sentencia-—Señores don Manuel de 
la Prada y SeSás, don Ild-fonso de 
la Maza Fernández y don Eudaldo 
DaBabu:t P  layo
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E n  la  c iu d a d  de B a r c e l o n a ,  a t r e i n
ta  d e  s e p t ie m b re  de m il  n o v e c ie n to s  
c u a re n ta .

V i s t o  p o r  lo s  » ñ o r e s  e x p r e s a d o s  el 
e x p e d ie n t e  de  r e s p o n s a b  l id a d  p o l í t  ca 
in c o a d o  c o n t ra  J o s é  C a r l a  P a r r é ,  m a 
y o r  de  ed ad ,  v e c in o  de ¿ o r t  ( L é r i d a ) ,  
s l - n d o  P o n e n t e  el V o c a l  p ro p ie ta r io ,  
M a g s t r a d o  d on  I l d e f o n s o  de la M a z a  
F e r n á n d e z .

F a l l a m o s :  Q u e  d eb ía no s  d e c l a r a r  la 
r e s p o n s a b i l id a d  p o l í t i c a  del  n e u lp a d o  
J o s é  C a r l a  F a r r é ,  v . c i n o  d :  S o rt .  a 
q u ie n  se  Je  im p o n e  la C a n c i ó n  d e j o s  
m i l  q u  n ie n t a s  p e s e t a s  de m u lta ,  in 
h a b i l i t a c ió n  p o r  q u in ce  a n o s  p a r a  ( ' 
d e s e m p e ñ o  de  c a r g o s  p ú b l ico s  y  s in -  
d ca les  y  d e s t ie r r o ,  p o r  g u * l  p e r ío d o  
de t L m p o .  a  m ás  d :  cien k i ló m e tro s  
d e  l a  r e g ió n  ca ta la n a .

A s í  p o r  esta  n u e s tr a  sen te n c ia ,  de 
J a  q u e  se u n ir á  c - r t f i c a c i ó n  al ro l lo ,  
lo pronUnc am o s ,  m a n d a m o s  y  f i r m a 
m os.— M a n u e l  de  la P r a d a . — I l d e fo n s o  
de la  M a z a - — E. D a l t a b u i t . ” ( R u b r i 
c a d o s ) .

Y  p a r a  q u e  co n s te ,  s 0 inser te  en  
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y .  s i r v a  de no t i f icac ió n  al i n t e r e 
s a d o ,  p o r  i g n o r a r s e  s u  p a r a d e r o ,  ex -  
p  d o  y  f i rm o  la p re se n te  en B a r c e l o 
n a ,  a t re in ta  d :  s e p t 'e m b rc  de m i¡  
n o v e c ie n to s  c u a r e n t a .— El S e c re t a r io ,  
C o n r a d o  E s p ín .  —  V . 2  B ° :  e l P r e s i 
d en te ,  P ra d a .

D o n  C o n r a d o  E s p ín  B r e g a n t e ,  S  cre-
t a r i o  del  T r ib u n a l  R e g i o n a l  de R es-

Íioftsabil  d ad es  P o l í t i c a s  de B a r c e -  
o n a.

C e r t  f ic o :  Q u e  en H e x p e d ie n te  n ú 
m e r o  2*301 de este T r i b u n a l  y  47 del 
J u z g a d o  de B a r c e l o n a  n ú m e ro  3, s e 
g u id o  Contra A n t o n i o  F u s t im a ñ n s  S a -  
bat 'd i ,  se h a  d ic ta d o  s e n te n c ia  c u y o  
e n c a b e z a m ie n t o  y  p a r t e  d i s p o s i t iv a  
d icen  a s í :

“ S e n t e n c i a . — S e ñ o r e s  d o n  M a n u e l  
d e  l a  P r a d a  y  S e d a s ,  d o n  I l d e fo n s o  
d e  l a  M a z a  F e r n á n d e z  y  d o n  E u d a l -  
d o  ¡D altabuit  P e la y o .

E n  la c iu d a d  de B a r c e l o n a ,  a dos  
de o c t u b r e  de m il  n o v e c ie n t o s  c u a 
ren ta .

V i s t o  p o r  lo s  s c ñ o r e s e x p r e s a d o s  
e l  e x p e d ie n t e  d-  r e s p o n s a b i l i d a d  p o 
lí t ica  in c o a d o  c o n t r a  A n t o n i o  F u s t i-  
in a ñ a s  S a b a t e l l ,  m a y o r  de 29 a ñ o s ,  v e 
c in o  de R o d a  de T e r ,  s L n d o  P o n e n t e  
e l  V o c a l  p r o p  e ta r io ,  M a g i s t r a d o  don  
I l d e f o n s o  de  la  M a z a  F e r n á n d e z .

F a l l a m o s :  Q u e  d e b a m o s  d e c l a r a r  la  
r e s p o n s a b  l i d a d  p o l ít i c a  de l  i n c u l p a d o  
A n t o n i o  F u s t im a ñ a s  S a b a t e l l ,  v e c in o  
de  R o d a  de  T e r ,  a  q u ie n  s e  k  i m p o 
ne l a  s a n c ió n  de  in c a u ta c ió n  tota l  de 
b ie n es .

' A s í  p o r  esta  n u e s t r a  s e n te n c ia ,  d e .

f in i t iv a m e n te  ju z g a n d o ,  lo  p r o n u n c i a
m os,  m a n d a m o s  y  f i r m a m o s .— M a n u e l  
de la P r a d a  — I l d e f o n s o  de la  M a z a -  
E .  D a l ta b u i t  P e l a y p . ” ( R u b r i c a d o s ) .

Y  p a r a  q u t> conste ,  se  in e  rte en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y  s irv a  de n o t  f icac ió n  al  in c u l 
p a d o ,  p o r  i g n o r a r s e  su  p a r a d e r o ,  e x 
p id o  y  f irm o la  p r e s e n t e  <n B a r c e l o n a ,  
a dos  de o c tu b r<7 do m il  n o v e c  e n t o s  
c u a r e n t a .— E l S e c r e t a r io ,  C o n r a d o  E s 
p ín .— V.2 B.2;  t i  P re s id e n te ,  P r a d a .

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

SANTANDER

Don Fernando de la Porti l la  Ortiz, J u e z  

In structor  Provincial  de R esponsabil i 

dades Políticas de Santander ,  
l l a g o  s a b e r :  Que en este Juzgado ,  v 

por . orden del Tribunal Regional de R e s 

ponsabilidades  Políticas de B urgos, se 

incoan expedientes  con tra :

Miguel G utiérrez Pard o,  vecino de 

Santander .

Hilario López Cubas, vecino de A r r e 

dondo.

Leogardio Pérez González, vecino de 

I íe lgu era  de Reocín. 1
Pío  P érez Pérez, vecino de Golbargo. 

V íctor  Herreros Hernández, vecino de 

Si erra pan do.

Domingo G utiérrez P érez,  vecino de 

C ar ranee ja .

F id e l  L inares  Collantes, vecino de G a 
r ran ceja.

Modesto Bueno C anal, vecino de Bar- 

ecuaciones.

Eugenio  G arc ía  Sánchez, vecino de 
Santander.

A lfredo Sarm iento  Cañedo, vecino de 

Castro U rdíales .

Benito  G utiérrez  M anzano,  vecino de 

B arcena  de P ie  de Concha.

Francisco Moreno R u iz ,  vecino de Bár- 

co.na do P ie  de Concha.

J o aq u ín  Cruz Bolado,  vecino de Hel- 

guera de Reocín.

Marcos  C a lva  H errera ,  vecino de R e 

vi l la  de C am argo.

L u is  Ceballos Sá iz , vecino de M ies de 

V eg a .

J o s é  M ar ía  Cruz Bolado, vecino de 

H elguera  de Reocín .

J u a n  y  G a sp a r  Otero Gutiérrez ,  vec i

nos de R a d a  J u n t a  de Voto .

Luis  Prie to  Gil , veeiho de Peñacasti llo. 

R  P —-22.507

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N

S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  DE  

M A D R I D  

D o n  A n t o n io  C a r r a s c o  C o b o ,  S e c r e t a 

rio del T r ib u n a l  R e g io n a l  de R e s 

p o n s a b i l id a d e s  P o l í t i c a s  de M a d r id .

C e r t i f i c o :  Q u e  en los e x p e d ie n te s  de 
r e s p o n s a b i l id a d  p o l ít ica  q ue  lu eg o  se- 
d i rá  se  h a  d ic ta d o  re so lu c ió n  d e c la ra n *  
do f i rm e  la s e n te n c ia  y  s a n c ió n  i m 
p u e s t a  en la  m i s m a  a  los in c u lp a d o s  
fa l l e c id o s  s ig u ie n t e s :

E x p e d i e n t e  n ú m .  5 5 2 ,  s e g u id o  c o n 
t r a  E v a r i s t o  S á n c h e z  de R e t a m a r  y 
V i c t o r i a n o  L o re n z o  G o n z á le z ,  m a y o 
res  de e d a d ,  c a s a d o s ,  jo r n a le r o s  y v e 
c inos  de P o y a l e s  del H o y o  ( A v i l a ) ,  
c o n d e n a d o s  a  la  s a n c ió n  de p a g o  de  
1 2 .5 0 0  p e s e ta s  c a d a  uno ,  d e c l a r á n d o s e  
f i rm e  la  s e n te n c ia  con fe c h a  20 de  
a g o s t o  u l t im o .

E x p e d i e n t e '  n ú m .  557 ,  s e g u id o  c o n 
tra  N a z a r i o  V a l v e r d e  S á n c h e z ,  d e  3 2 .  
añ o s  de e d a d ,  c a s a d o ,  jo r n a le r o ,  n a t u 
ra l  y  v e c in o  de P o y a l e s  del H o y o  
( A v i l a ) ,  c o n d e n a d o  a  la  s a n c ió n  de-  
p a g o  de 15 .0 0 0  p e s e ta s ,  d e c l a r á n d o s e  
f i r m e  la  s e n te n c ia  con f e c h a  2 0  d e  
a g o s t o  ú l t im o .

E x p e d i e n t e  n ú m . 55S, s e g u id o  cortt- 
r r a  H i g in i o  R e v i e j o  G o n z á le z ,  d e  35  
a ñ o s  de  e d a d ,  c a s a d o ,  jo r n a le r o ,  n a t u - : 
r a l  y  v e c in o  d e  C e b r e r o s  A v i l a ) ,  c o n 
d e n a d o  a  la  s a n c ió n  de  p a g o  d e  14.000  
pfesetas , d e c l a r á n d o s e  f i r m e  la  s e n te n 
cia con fe c h a  20 de a g o s t o  último' .

E x p e d i e n t e  n ú m .  560, s e g u id o  c o n 
tra  • S e b a s t i á n  S a n t a m a r í a  M a r t í n ,  d e  
3 7  a ñ o s  d e  e d a d ,  ca s a d o ,  jo r n a le r o ,  n a - '  
tu ral y  v e c in o  de P o y a l e s  <jel H o y o  
( A v i l a ) ,  c o n d e n a d o  a la  san c ió n  de 
p a g o  de 14 .000  p e s e ta s ,  d e c l a r á n d o s e  
f i r m e  la  s e n te n c ia  con  f e c h a  1 7  d e  
a g o s t o  ú l t im o .

E x p e d i e n t e  n ú m .  699, s e g y i d o  c o n - ’ 
tra T e ó f i l o  M a r t í n  J im é n e z ,  de 2 7 .  
a ñ o s  d e  e d a d ,  s o lte ro ,  la b r a d o r ,  natu
r a l  y  v e c in o  de  C u e v a s  del V a l l e  ( A v i 
la ) ,  c o n d e n a d o  a  la  sa n c ió n  de p a g o  
de  1 5 .0 0 0  p e s e ta s ,  d e c l a r á n d o s e  f i rm e  
la  s e n te n c ia  con fe c h a  17 de julio- ú l
t im o .

E x p e d i e n t e  n ú m . f i fy . s e g u id o  c o n 
t r a  L e o n c io  R e t u e r t o  J im é n e z ,  d e  56 
a ñ o s ,  c a s a d o ,  a lb a ñ i l ,  n a t u r a l  de A re 
n a s  de  S a n  P e d r o  y  v e c in o  de  L a n z a h i - ,  
t a  ( A v i l a ) ,  c o n d e n a d o  a  la  s a n c ió n  de 
p a g o  de 15 .0 0 0  p e s e ta s ,  d e c l a r á n d o s e  
f i r m e  l a  s e n te n c ia  con f e c h a  1 5  d e  j u 
lio ú l t im o .

E x p e d i e n t e  n ú m .  664, s e g u id o  c o n 
t r a  L o r e n z o  D 'e z .  de la  C r u z ,  d e  44  
a ñ o s  de e d a d ,  c a s a d o , " a l b a ñ i l ,  n a t u r a l  
y  v e c in o  de L a n z a h i t a  ( A v i l a ) ,  c o n d e 
n a d o  a  la  sa n c ió n  de p a g o  de 1 3 . 5 0 0
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pesetas, declarándose firme la sentencia 
 con fecha 15  de julio último.

Expediente núm. 692, seguido* con
tra Leandro Díaz Fernández, de 37 
años de edad, casado, jornalero, na
tural y vecino de Eloy o de Pinares 
(Avila), condenado a la  sanción de 
pago de 14.000 pesetas, declarándose 
firme la sentencia con fecha 18 de ju ’ io 
último.

Expediente núm. 696, seguido con
tra Alfonso BecerrU -Izquierdo, de 29 
años de edad, soltero, campesino, ve
cino de Cebreros (A vila), condenado 
a la  sanción de pago de 15.000 pese
tas, declarándose firme la sentencia 
con fecha 17  d e.ju lio  último;

Lo que se hace saber a los herede
ros de los inculpados para que les sirva 
de notificación, requiriéndoles para que 
en el plazo de veinte días, a contar 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y de la  provincia de 
A vila , hagan efectiva la expresada 
sanción económica o formulen la soli
citud y ofrezcan las garantías que ex
presa el artículo 14 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939.

M adrid, a 9 de septiembre de 1940. 
E l Secretario, Antonio C arrasco.— V is
to bueno: E l Presidente (ilegible).

Don Antonio Carrasco Cobo, Secreta
rio del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Madrid. 
Certifico: Oue en los expedientes de 

responsabilidad política que a conti
nuación se expresan, se ha dictado re
solución declarando firme la sentencia 
y sanción impuesta con la m ism a a los 
inculpados siguientes:

Expediente número 44, seguido con
tra José Ballesteros M adero, de treinta 
y un años dé edad, casado' pastor, 
natural y vecino de V illanueva de Al- 
caudete (Toledo), condenado a la san
ción de pago de 13.000 pesetas, habién
dose declarado firme la sentencia con 
fecha 2 de agosto último.

Expediente número 49, seguido con
tra Agustín de T orre Rubio, m ayor de 
edad, casado, M aestro Nacional, veci
no de Consuegra (Toledo), condenado 
a la sanción de pago de 14.500 pese
tas, habiéndose declarado firme la sen
tencia con fecha 73 de julio último.

Ex.oediente número 50, seguido con
tra Francisco M orafalla Nieto, dé 4b 
años de edad, casado, cam pesino, na
tural y vecino de O ntígola (Toledo), 
condenado a la sanción de pago de 00- 
setas 13.500, habiéndose declarado fir
me la sentencia con fecha 17 de julio 
último.

Expediente número 5T, seguido con
tra Lucio Marín Carpintero, do 35 
años de edad, casado, Jornalero, na
tural V vecino de V illa de Don Fadri- 
aue, condenarlo a la sanción de pago 
de 13.500 pesetas, habiéndose declara

do firme la sentencia con fecha 20 de 
junio último.

Expediente número 54, seguido con
tra Lázaro Moreno G arcía, de 37 años, 
casado, jornalero, n atu ra l.y  vecino de 
E l Toboso (Toledo), condenado a la 
sanción de pago de 13.000 pesetas, ha
biéndose declarado firme la sentencia 
con fecha 16 de julio último.

Expediente número 87, seguido con
tra Santiago Vico Ruiz, de 48 años, 
casado, jornalero, natural de Madrid 
y vecino de M iguel Esteban (Toledo), 
condenado a la sanción de pago de pe
setas 13.500, habiéndose declarado fir
m e la sentencia con fecha 13 de julio 
último.

Expediente número 89,. seguido con
tra Alfonso A vila M ora, de 34 años, 
casado, jornalero, vecino de Lillo (To
ledo), condenado a la sanción de pago 
de 13.000 pesetas, habiéndose declara
do firme la sentencia con fe c h a d o  <ie 
julio último.

Expediente número 168, seguido con
tra Pedro Aviles Velasco, de 21 años, 
soltero, jornalero, natural y vecino ce 
V illa fran ca de los Caballeros (Toledo), 
condenado a la sanción de pago de 
14.000 pesetas, habiéndose declarado 
firme la sentencia con fecha 19 de julio 
último. 1 ,

Expediente número 170, seguido con
tra Jesú s Fernández G arcía , m ayor de 
edad, casado, jornalero, natural y ve
cino de O uintanar de la Orden (To
ledo), condenado a la sanción de pago 
de 13.000 pesetas, habiéndose declara
do firme la sentencia con fecha 13 de 
julio último.

Expediente número 248, seguido con
tra /Felipe M artín Zam orano, de 58 
años, casado, labrador, natural y ve
cino de U rda (Toledo), condenado a la 
sanción de pago de 13.000 pesetas, ha
biéndose declarado firme la sentencia 
con fecha 16 de agosto último.

Lo que se hace saber a los herede
ros de los inculpados, para que ios 
sirva de notificación, requiriéndoles 
para que en el plazo de veinte días, a 
contar del siguiente a la  publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I-  
cial del Estado y  en el de la  provincia 
de Toledo, hagan efectiva la expresada 
sanción económica o formulen la soli
citud y ofrezcan las garantías que ex
presa el artículo 14 de la L ey  de 9 de 
febrero de 1939.

M adrid, a 30 de septiembre de 1940. 
El Secretario, Antonio C arrasco .— V is
to bueno: El Presidente (ilegible).

Don Antonio Carrasco Cobo, Secreta
rio del Tribunal R egional de R e s
ponsabilidades Políticas de M adrid. 
Certifico! Oue éste Tribunal, en les 

expedientes seguidos contra los incul
pados que a continuación se relacio
nan, ha dictado con esta fecha acuerdo'

por el cual se declara firme la sentencia 
 dictada a cada uno de ellos.
Expediente número 10 1, contra Je 

naro Jim énez Iraña y Rom ualdo Ló 
pez M artínez, vecino d e 'L illo . Sanción
11.50 0  pesetas al primero y 13.000 al 
segundo.

Expediente número 102, contra F e 
lipe G arcía Seguín , vecino de Consue
gra. Sanción, 12.500 pesetas.

Expediente núm. 120, contra Adrián 
Verdugo Sanz-M illa, vecino de Santa 
Cruz de la  Zarza. Sanción, 14.000 pe
setas.

Expediente número 122, contra F é 
lix  Ballesteros Zam orano, vecino de 
gra. Sanción, 11.500  pesetas.

Expediente número 162, contra V i
cente V illanueva Garrido, vecino de 
Villanueva de Alcaudete. Sanción', pe
setas 14.000.

Expediente número 214 , contra Se- 
rapio Pérez Arribas, vecino de Qum- 
tanar de la Orden. Sanción, 12.000 pe
setas.

Expediente número 2 5 1, contra Va
lentín Jim énez Platero, vecino de Ye- 
pes. Sanción, 12.000 pesetas.

Expediente número 252, contra B las 
G arcía Velasco, vecino de* Cabañas J e  
Yepes. Sanción, 11.500  pesetas.

Expediente número 257, contra fu- 
lian Carpintero M orata, vecino de V i
llanueva de Alcaudete. Sanción, 13.000 
pesetas. '

Expediente número 338, contra Epi- 
fanio H erm ida Nevado, vecino de Na- 
valucillos: Sanción, 14.500 pesetas.

Expediente número 364, contra Ga- 
bino Díaz G arcía, Luciano Pérez Ce
juela y Agustín Rodríguez G arcía, ve
cinos de O rgaz. Sanción, 14.000 pese
tas a cada uno de' los dos prim eros, y
14.500 pesetas el último.

Expediente núm.. 462, contra Juan
Alfonso M artín1, vecino de Orgaz. San
ción, 14.000 pesetas.

Lo  que se hace saber a  los herede
ros de los inculpados, para que les 
sirva  de notificación, requiriéndoles 
para que en el plazo de veinte días, a 
contar del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia de Toledo, hagan efectiva la 
expresada sanción económica impues
ta o formulen la solicitud y ofrezcan 
las garantías que expresa el artículo 14 
de la L ey  de 9 de febrero de 1939, en 
cuyo caso cumplirán lo dispuesto en el 
m ism o dentro del término que en é! se 
establece.

M adrid, 23 de octubre de 1940.— El 
Secretario, Antonio C arrasco.— Visto 
bueno: E l Presidente (ilegiole)..


